
INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Francisco Sarabia #102, Col. José Cardel C.P. 91030, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 02 70 ext. 304  
www.verivai.org.mx    faguilera@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 
ACUERDO/ 
AUDIENCIA 

ACUERDO 
(EXTRACTO) 

1 IVAI-REV/276/2010/RLS 
SECRETARÍA 

DE 
GOBIERNO 

05 DE OCTUBRE 
DE 2010 

 téngase a la compareciente como 
presentada en tiempo y forma 
desahogando el requerimiento que le 
fuera practicado en los diversos proveídos 
de fecha veintidós y vientisiete de 
septiembre de dos mil diez, y continuar 
el presente procedimiento debiendo 
tomarse en cuenta sus manifestaciones al 
momento de resolver el presente 
asunto  

2 IVAI-REV/280/2010/RLS 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
05 DE OCTUBRE 

DE 2010 

 agréguese al expediente el oficio de 
cuenta así como su anexo, en razón de 
tratarse de documental superveniente y 
como diligencias para mejor proveer 
en el presente asunto, dígasele al 
recurrente que, se deja a su disposición el 
original de la documental descrita bajo el 
número arábigo 1 del presente proveído, 
misma que fuera exhibida por el 
compareciente para los mismo efectos, 
previo recibo que de ello otorgue en 
autos así como certificación que de tal 
documento se realice mediante la copia 
simple del mismo exhibida por el sujeto 
obligado para que obre en su lugar en el 
presente expediente, debiendo para el 
caso identificarse el recurrente  

3 IVAI-REV/310/2010/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 

04 DE OCTUBRE 
DE 2010 

con apoyo en lo establecido por el 
citado acuerdo del Pleno del Consejo 
General número CG/SE-447/13/09/2010 
de fecha trece de septiembre de dos 
mil diez, así como en lo dispuesto por los 
artículos 14 fracción V del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 13 y 14 de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, esta Ponencia 
ACUERDA: SE SUSPENDE a partir de la 
fecha de la citada razón actuarial, el 
procedimiento y términos a que se 
refieren los artículos 67.1 fracción I, 67.3 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado y 29 
fracción III de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, 
correspondiente al presente asunto, en 
tanto las condiciones meteorológicas así 
como de tránsito por los caminos y 
carreteras federales y estatales que 
comunican esta ciudad capital  
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